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AN ¡ CONST FTUCION -DE> LA ::COMPABIA-.DEGRES —exuo 

    

ÓN -  PONSABILIDAD- LIMITADA? - DENOMINADA) 293% 

En la Ciudad: de Guayaquil, Capital de lá Provincia: :delk.-.; 

Guayas; República del ¿Ecuadoryi elodfa: de «ho0x 2037 4eJd nt idóscuia2 

de "figosto de. mit ñovecientos -dchentdsyiochoyo5 anteomtyoa:+* 

Abogado «PIERO “GASTON “AYCART -UIENCENZINE= HNotanio oTitubarmonos> 

Trigésimo de este Cahtóny:-comparecemisPoféá suecpeop tosoidan 

deredhos Tos. séñoresi* ANTONTO DELGÁDOO ALVARADO, ys icasatagraoro 

Ejecutivo; Y por y los: “derechos quesrepresental:delk señope =. 

HECTOR DELGADO + ALVARADO33*" sol tefoji Ejetirtibozjoñeñ —su*t<0J] 

calidad de Apoderado, +*egón c cop las del: Poder: Benderab, ¿ebrzs: 

mismo que sé (agreg% asta: pr ¿Se ntenén léa PRTád «de ¡dócumen Ed : e% 

habititantes y yl a señora: AURA: AEVARADO: DE, EULEASojrocasadapse=.c>5 

Ejecutivai= «Los :comparecien tes me manitiestan! qué ; son: del st 

nacionatidad» ecuatoriaha, :con- domicilios: e residencia el 1:21 

Primero-énmla ciudad: de Man ta,: Provincia. de Manabí y ¿peros ozu 

de tránsito por-esta ciudad; yy la segunda en. esta ciudad;  ::. 

mayores de edad y hábiles en consecuencia para obligarse y 

contratar a quienes de conocer doy-+e.- Bien instrufdos - 

sabre la naturaleza y resultados - de . la presente 

escritura de: Constitución de - Compañfa : de 

Responsabilidad Limitada, a la que proceden como . queda: 

indicado y con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la Minuta y demás documentos, 

or 

HE 

si 

et 
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JJUDA YAVO 
$ 

cuyo tafbrile 1577 Gu Feh 189-110 SEÑOR TNOTARIO:- En el t 

RegistiGalder ESCPI turas”? PÁblicaeola!1 34 tando, dfgnese . so 

inserta gia dé tonstitución de. Compañia de E : 

Responsabilidad -—timitada;. "“aE:S tenor: de..1%38 siguientes b 

cláusutas:— ELAUSULA PRIMERA3+ NOMBRES, APELLIDOS, ESTADO 2 

CIVIL, -NACTONALI DAD —- Y- -DOMICH-10--DE - LOS SOCIOS.- Los ó 

socios de: la Compañfá son los señores: UNO).- Señor: HECTOR Y 

DELGADO : ALVARADO yc de =iestado. <civid: soltero, .ecuatoriano, --:: 8 

ejecuytimos! y domicdliadd:enioita ciudad. de New: York, el. cual E. e 

concuerñe'?débidamente cnepréstrtado “por” su» Apoderado ¡señas ju 01 

ántontoaDeigado Atwvárados segúm- copta ¿del poder Generar, 1 El 
» 

otorgada =ante, aKNotari o Cuarto detú CantónsMañta,<el cuabs1sb 24 

se agoéga alsésteliinsateumento como «documento babilitante pos 13 EJ > 

DOS) ye — Señopo ANRONICE DELGADO cALVARSDO Aden e xtadoj3aiv ROTIZH Pr 

casado, ,Sauratotñianaooñ donticiliado nép=Ja, ciedado de Manta: lez er a 

y, TRES" 86ñ ota MURA «ALVARADO -DE LUCAS ; de sestado aivibozo: 31 

casadabsecuatoPháta, T0 JOCARAVAA y ziomicidiada: en, da sciudad iden 0 

de Geayegqsitiup Los! -cómparerc ken tes 1 50ne-magare =0de edad: be>913 8l O | 

hábi tes parasicontrataro y! deciaranssu voluntad de. asotiárse iu. - el 

  

para const itiin'*unra Compañia “de. Responsabilidad Limitadas. - o 

de aduérdo alirlas=Lerr de- Compañfás. y. a 'Jos presentes 

Estatutos.- - OLAUISILA SEGUNDA :-— DENOMINACIÓN DE LA 

COMPAÑIA:.-— La Compañla. se llamará “PLAYA MAR Y SOL 

INMOBILIARIA  —INHMOPLASOL C,. LTDA.".- E£LAUSULA  TERCERÁ: 

OBJETO SOCIAL: Lá Compañfa tendrá por objetosla compra, 

venta! oy.” Administración (de bienes ¡nmuebles,.- tanto en 

territorio. nacional como en el extranjero. gencias y 

Representaciones nacionales e Internacionales, Pudiendo 
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PIERO     
mplimignte; dez 24 Objetos, ¡celebrar toda MS 

. 

ictos y/o contratos afines: y conexos con su 

co finalidad,» permitido: por Jas. Leyes. La Compañia no 

«podrá .. intervenir en. :ninguna  dée- las. actividades 

+. determinadas en el ¡Artículo Vigésimo Séptimo de la 

Ley de, Regulación económica .y..control del. gasto 

público, cuya alcance. fija: la Resolución. ciento 

¿veintezs ochenta, ye ¡Pres ¡ des. la, Junta. Monetaria.- 

- CTLAUSULA CUARTA: 5: PLAZA. = El. plazo, de. duración de la 

compañía será de.y.cincuenta años, que se contarán a 

o partir. de Ja ,inscoeipción ide: odas escritura de 

constitución cen. ek Registro Mercantil..-, CLAUSULA 

QUINTA :-—. NACIONALIDAD , Y  DOMICILIO.— La nacionalidad 

de. la, compañia. . es. ecuatorianas, - Y, su domicilio 

principal la ciudad de Manta, pero podrá establecer 
val ar vaz fa fla na (017 mamis ; 

|, sucursales > agencias en otras localidades del _pats 
ela mt TA et eñrer 2 sino at ES 

aos _ E A is na . E o oa 
yO del exterior, de conformidad a la Ley de 

Compañías y de acuerdo a. 1 Pesuelto por. la Junta 
ona) RN EÑñ RFATid an - . 

General de Soc 10s.- CLAUSULA SEXTA : — CAPITAL 
Pp SE TUAMDIÍCED E otro = ES r . 

  

t 

SOCIAL .- a capital de la Compañia. es de DIEZ 
can 

MILLONES DE SUCRES, dividido en diez mil 

im Farticipaciones ociales de un míl <sucres cada una, 

no negociable, iguales, acumulativas, e 

indivisibles, que serán numeradas del cero cero cero 

uno 1 diez mi) inclusive.- CLAUSsuULA SEPTIMA :— 
  

APORTACIONES. -— 0) .- El señor Héctor Delgado 

Alvarado, por intermedio de su fápoderado General, 

señor Antonio Delgado ÁAlvarado, ha aportado al 

3
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tap PESPASS $2i1a1 Be da Cómpa3R tá 

- MILLONES" GUINIENTOS' Mit SUCRES) “tón 7 Po "éuar 

e “: cimcoeñita pór: ciento de 'cáda 'úña” de 

:  Participacioneg$t -Sódialea” 

o 

+
 

HWUDAVALO 

EEES de CUATRO 

pagá el 

las nueve mil 

que ?=*” suscribe, 

+ comprome tiéndose “a cancelar "el 'saldo “Insólito, asf 

"mismo “en "numérario, "eñ Cel? plazo! de un añó, 2 

contarse desde la fecha de la inscripción de la 

=«présente” escritura enel Rédgistro Mércantil.- B).- 

"EY? señor (Antonio 'Del gado (Alvarado; ha aportado al 

£ €ápital social - de 

viisuresa1 e razo LAA Ter o f E 

TO AAA yr 3 Lord - 

capital socia ST de la Compara, 

Ta dE Erica E 

CINCUENTA mi SUCRES, 
EE 

por ciento de cada una 

Participaciones 

comprometiéndose a cancelar 

03 a" Compiifast la” 

, Cda atun 3% 

La señora Aura Alvarado de Lucas» 

"con o cual 

Sociales, 

cantidad. de 

alo = Ed if. A 7 

ha apor tado al 

Ya Cantidad de “eTENTO 

do ds 

paga el cincuenta 
Ts 

de las trescientas 

que ha suscrita, . 

el saldo insaluto, asf 

misma en numerario en el plazo de un año contado a 

partir Je la inscripción de la Escritura Je 

Constitución en el Registro Mercantil.- CLAUSULA 

OCTAVA: FONDO DE RESERVA.- La compañía formará un 

Fondo de Reserva Legal hasta que ésta alcance por lo 

  

ETT otmAoh 

  

+1 TRESCIENTOS CINCUENTA MIL: SUCRES, con F6 cúal paga L 
d 

ERES AE nrverits + pal <tenter” dés cada "yrslidenolas Y 

teseterientist > PirtiéTpaciones! soc iatés”: que: ha > € 

21 Gustrlto PcompromeFiéndose'* a? cancelar” el ' saldo + 

res ldeles Abog 073 eins eb bebuio £l [ogni IS 
insoluto, en numerario, en el plazo de un año,- a . 

feo foo e=sbebileco! esajo ns 261305058 y se less cuobz 3 
cóntarse desde la +fecha de inscripción de la 

o us io rio 2  bebimivton sb rn0iímeixas febo o. 
presente escritura en el Registro Mercantil. co. 
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$ 
1 asmebiniteboi ase £72bo0q xx £? óMeqmon £€l 

veinte por ciento del Capital Social. En 
2 clecsJ añissineszs7as$ñ £ 1 Asta. Te. 

. anualidad, la compañía segregará de las 

MA AA ta A Pm Eno a od 
3 utilidades líquidas y realizadas un cinco por ciento 

. io ah ideada” Ur a AmRuUÍ Ds iniastiter ido le an 

4 para éste objeto.—  CLAUSULA NOVENA: REGIMEN, 
: ao io rt Ai = - ctra DECS 

5 
GOBIERNO Y, ADMINISTRACION. - La compañía será regida 

? . bras mar 3, Eo CULO Apra pl TOTAL $0 

6 y Gobernada por. la Junta General de Socios, pero la 

1 Administración. Ta tendrán el Gerente General, el 

Fo 8 Gerente X el Presidente que serán nombrados por la 
AS Bis arjert sia E E TE TA ANA TA ETT 

9 
nm misma.  CLAUSULA DECIMA:- DE LA JUNTA GENERAL DE 

10 Cu FrmabuT. Tis a : Fo Mot dor? E e AS - 

, SOCIOS.- La Junta General de Socios es el Organo 
11 Do ao0beÚ0o3 Tob enminsa =oj mn. ¿adn cion a 

: Supremo de la Compañfa y sus atribuciones están 
12 ¿Bbidmenz «lb senta 130352 ¿ssupado FETO (ais cia 

determina d en el Articulo número ciento veinte, de 
Cta rociraii RESINA ERICO = irás: : 

13 
la Ley de Compañías. Se reunirá, deliberará, tomará 

14 E a A A uo ¿adenda ls) 1 Tide 

” resoluciones, será convocada y podrá constituirse de 
Ñ 15 > A A 2 2qentfeinimbr ¿letainz nis! 

acuerdo a lo que establece la misma Ley en sus 
16 A : gos . y = -= PS . 

Artículos CIENTO DIECIOCHO, CIENTO DIECINUEVE, 
co 

da co ON rfp ao o 

17 
mm CIENTO VEINTIUNO, CIENTO VEINTIDOS ; DOSCIENTOS 

Lomo Ta PEL “da e e paa ¿bos HAGO dl E E 

18 
ra OCHENTA + de la mencionada Ley de Compañias. Las 

> Roa 2 0 LAN Ax: a? por - o - 

19 Actas de Juntas Generales podrán extenderse en la 

20 misma reunión o dentro de los quince dias 

21 cqposteriíores a ella y serán +firmadas por quienes 

22 actuaren como Presidente' y Secretario de la Junta. 

23 Deben llevarse en hojas móviles, escritas a máquina 

24 en el anverso y reverso y +foliadas con numeración 

" 25 contínua por el  Secretario.- CLAUSULA  DECIMA 

. 26 ERIMERA 2: DEL GERENTE GENERAL.— El Gerente General 

27 será nombrado por la Junta General de Socios, durará 

$ 

28 dos años en sus funciones pudiendo ser O no socia de 

1
%
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. , Y PS _ ? a 

XXX OIRAYON 

HEDA yAUD, 

¿la compañía y podrá ser indefinidamente reelegido. 
n3i .feioo02 .ledigs9 Tleb oiosio 50q *inisv les zonsm 

iTendrá la Representación Legal» Judicial y 
AJO. st ETA N)>2z 67 qna) El ED una ES 

Extrajudicial de la Compañtfa sola o conjuntamente 
STAB IO GUA ADN 54 PFRLzZiÍs2e0 Y CE Dibpeo. Zabel ado 

con el presidente. Actuará como Secretario de las 
¿HiMIDIS =D AaJISi310 “mis ido a : E 
  

Juntas Generales y suscribirá las actas de las 

E ar E A 
sesiones conjuntamente con el Presidente. Asf mismo 

Do ER ira dar Are 
suscribi rá con el Funcionario anteriormente nombrado 

Jos certificados de las aportaciones sociales. 

Poco A A: 
Podrá convocar a las Súntas Generales Ordinarias o 

O A AA 
Extraordinarias. Podrá” abrir y/o “Cerrar cuentas 

onesgaíí le su scinalo se feadensDl trial Sci in: o z z Ej 
corrientes en los Bancos de 1 Ecuador YO del 

nsdjes esnmoidudiada zu «< £lfento) sl «eb ones 
Extranjero, girar cheques, aceptar letras de cambio, 

sia qafniguw ains evembao clprilads leo na erzbenimasiol 
suscribir pagarés, endosar reendosar dichos y 

nediadifeb ,éÉ7i00us3 +=. ¿ER anno BE e ¿ E s 7 

tftulos. Celebrará Actos y Contratos concernientes 

ato ssniutdidenos £nbnona E ADE 204100 LTUDA (ESMairDt trio toteo 

al objeto social. Administrará los negocios y 

uz me «<eJ  emegim sí aei dupo Dl 
bienes muebles e inmuebles de. la compaÑñfa, no 

    

e AAA 3310 0TU3 130 ¿090130319 0Ta3 10 FOti Ir 
requiriendo autorización de Va Junta para 

A RO] TAIL: FTE ETO a TIA TR 
jenarlos o Gravarlos. Podrá conferir así mismo 

tm E « Rezo ar oa rr Et Aa 

zación “de “Ya Junta General poderes 

alez ) y/0 de Prócuración Judicial. “En General 

tendrán las atribuciones que asigna la Ley de 

Compañfas a los Administradores.-  CLAUSULA DECIMA 

SEGUNDA: DEL GERENTE.- El Gerente de la Compañía 

podrá ser o no socio de la misma, durará dos años en 

Sus tunciones, pudiendo ser indefinidamente 

reeTegido. Sus atribuciones son:  —Convocar a Juntas 

Generales. Vigilar la marcha de los negocios de la 

compañia. Cumplir las comisiones que le encargue la 
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: *Reemplazará" al (Gerente: General 

cuando éste faltare” tempora: definitivamente _-con 

las misma atribúuciones:-*  CUAUSULA' DECIMA “TERCERA 1- 

7 "DEL PRESIDENTE .- 

serlo no socio” de” lá misma, durará dos años en sus 

+tuncione 

Su desigñatiónw: le > 

Socios. 

¿esiones 

s pudiendo 

El. Presidente. de 

ser indefinidamente 

Sus 'atribuciónes y "deberes son: 

“ge dJúnta General 

¿Extraordinarias 

con el? 

la: Compañta podrá 

reelegido. 

compete':a: 1a Junta Géñeral” de 

Presidir las 

tanto Ordinarias 

firmando** conjuntamente” con" el 

Gerente- General: Tos 

Secretario lás ctas de dicha: Sesiones? Suseribir 

tftulos: de 

<ipartiéipaciones de “1áa Compañfas. Vigilar” la búena 

maréha 

Compañia” sola ! 

dés 1ós negoc 

Ta? 

A 
iós deb la mismá.: Tendrá (la 

- Representación Legal, Jóúdicial y Extrajudicial de la 

“conjuntamente. con 3 el? Gerente 

Genérat. + Podrá abrir, cerrár Eúentas corrientes en 

--Tlos Bancos del 'Ecuador yo del:Extránjero. "(Celebrar 

actos y Comtratos concernientes al objeto social. 

- faminist 

inmueble 

de la Junta beneral 

neral D 2 

rar los negocios y bienes muebles e 

s de la Compañfa no necesitando autorización 

tendrá 

Administradores 

las atribuciones 

determina la 

  

CLAUSULA DECIMÁA CUARTA : — 

General designará cada 

Ley 

para enajenarlos 0 gravarlios, en 

que 

de 

para los 

Compañias.- 

DEL  COMISARID.— La Junta 

dos año= “4n Comisario 

como
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Principado - Unos Puplentes.: quienes s- tendrán Las 

N
 

wa
 

« atriibuciones. determinadas. en ¡la Le». de .Compañías.- 

  

: >: CLAUSULA . DECIMO: QUINTA:5. DE... LA... DISOLUCION... Y E 

1 - ¿LIQUIDACIÓN DE; LA, COMPAÑIA. La-.Compañfa procederá a + 

5 su - Disolución «y» Liquidación en Jos casos previstos e 

6 cen Jos. artículos [Trescientos noventa...» cuatro y a 

1 , Trescientos. poventa »y cinco de la Ley de Compañias 
8 . 

ooparas decidir, nia disolución, y «1iquidación. de, la 5 

9 o | 3 
- Compañía se requerirá una mayorta equivalente. de por 

        

10 ¡40 cmepos. ed, setenta y cinco. por ¿ciento , del. capital 

” ¡¿sochal pagado, representado en ¡la Junta. General»: La nt 
$ 

12 Junta, General: designará .:ad:. -1Liquidadora- 0 a 

13 . Tiquidadores, cuxo número será. impar. .y determinará El 

M0 ¿adas faculdark ¡ode >. 1 ASqmMi Smps aj corcespondiéndole el 

15 ¿ ¡especjalmentes ¡Jas 1: determinadas, en; ela Articulo él 

16 ¡Cuatrocientos =;0cho ¡«de ¡ula . Leo: de. Compañias.- ES 

17. CLAUSULA .DECIMA SEXTA: «AUTORIZACION: 7: Se. autoriza e 

18 ns al señor. Antonio Delgado. Alvarado, para que realice 

19 -« todos. 1035. trámites»; gestiones tendientes a obtener 

20 . el anpebfecaionamiento. de esta. Escritura de 

21 Constitución de .la Compañfa.. Agregue usted, señor 

22 Notario las demás +ormalidades de estilo, para la 

23 perfecta validéz de éste instrumento, asf como 

24 inserte el Certificado Eancario de Integración de 

25 Capital3oy el Foder General indicado en la Cláusula 

26 Primera del presente Contrato.- £Firmado? Abogado 

Y Fernado Tamaro Riagfl. Registro Profesional número
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GUAYAQUIL    
y cinco".- HASTA AQUI LÁ MINUTA QUE QUEDA 

”
 

A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE 

z 
IFYCAN LOS DTORGANTES.— Los comparecientes a la 

documentos de identificación personal .- Queda 

agregada la documentación respectiva.- Leída que 

les fué la presente escritura a los comparecientes 

de principio a +fin y en alta voz por mí el Notario, 

los susodichos comparecientes la aprueban en todas 

sus partes, <se afirman, ratifican y firman en unidad 

de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.-— 

Ce + 07-000 76%) -7? 

pp» ANTONIO DECGADÍALVARADO OTÍÉ N3YAD    
HECTOR DELEÁDO ALVARADO 
cos (300 16972-3 CUA 0S£ -052 

ANTONIO oe) RADO ect 09.000 264 A 

ere (13Yan 
ey. A (38-052 

PS DA , 
ocitia E ce Ae 97-02 60 $27 

AURA ALVARADO DE LUCAS er 4 €687/7 

ty k 012-267,  
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q REPUBLICA DEL ECUADOR 

JEFATURA 
. CERTIFICADO DE NO ADEUDAR ! DE 

EC AL FISCO RECAUDACIONES 

MINISTERIO DE FINANZAS | 
Y CREDITO PUBLICO A 

] e EPA Sage de Rentas - 0 5 0 1 0 9 D 

FORM, 08. DR 
  

  
: Ñ DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

    
  

  

  

  

: MA 
a A 3 4 i 

3 NOMBRE O RAZON SOCIAL - - - NACIONALIDAD 

- mo idos SS 

. AURA IRAIDA ALVARADO FRANCÓ ' | ECUATORIANA 
A : CEDULAS No, | ] mm 

y Po l ¡99-02608629 L 666717 y ! 012-269 J 
: Identidad o R.U.C, Tributaria L. Militar P. Votación    

    

  

  

Y DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

  

  

    
  

  

  

    
  

  

     

    
f 

* 

E Provincia Ciudad Catle No, - 

E MOTIVO DE LA SOLICITUD 

: : Viaje []) Licitación o Concurso Of. 7] a 

e > a CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
ta Nombramiento [] OTROS . 

5 Z : o Especifique 

A 

: Gquil + 19% Agosto de 198 Y 

: Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

: Revisado Por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

¿ ” man Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los-valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

1 CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes. de cobro en esta Je-, 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. - 

  

. . , 
* w       

yes Dilgata 
¿ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS UN A Pp : SELLO 4 a 60 Lu? , 

¿cau SIN BOR RONES O Ej ENDADURAS t > 

e BA 3 . 4 AA - : 2 o DE 

7% ; OL = | LA OFICINA 

E 
- > 

¡ As JEFE DE RECAUDACIONES 
O CARTERA 

    
  

SECRETARIO  



A A o RI a a PA e ÓN - ue 

  

  

  

  

fr A IA A To”. => e. z rn ue A A nom al 

O . 

Y REPUBLICA DEL E ¡ALA 
= ho. 7 SA 

Pb 0 JEFATURA 
. APRTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

9 RECAUDACIONES 
z AL FISCO       

: + 
: MINISTERIO DE Fl AS 

O DE AB 
Dirección General de Rentas 0 5 0 1 1 0 

Poncorcos 

  
  

  
  

e . o FORM, 08 - DR 
  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

  

   NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

ANTONIO DELGADO ALVARADO ECUATORIANA   
  

   

    

CEDULAS No, 

  

  

    

    

    

    
  

  

  

  

  

rn eS e , 09-0007621-7 , 113720 y Y30770_, 036-052 
PS > identidad o R.U.C, Tributaria L. Militar P, Votación 

- DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

. MANABI 1 MANTA 1. ÁVe CUARTA 4 7363 

Provincia Ciudad Calle No. 

4 : MOTIVO DE LA SOLICITUD 

2 Viaje FP] Licitación o Concurso Of. [] 

. > Nombramiento LU] : oraog, FONSTITUCION DE. COMPAÑIA enaompocaronenons 

S Especifique o 
. > o 

rm pe o ES $ + MANTA a 49 Agosto de 198 Y 

Firma del solo A Lugar y Fecha de presentación 

ES 
La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su , responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobra en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

    

  

        

HA+fá 
“os a 

SELLO A 

A ¡ES cia ¿ EN -- |. CA OFICINA 
. NS e Y : : a e 

| ) ALT, SECRETARIO JEFE dE RECAJDACIONES a 
CARÍERA 

 



FUNDADO 

  

Yoo. SUCURSAL - MANTA —         

  

0 E GABLEZ 
"PIMANT, lN 

Agosto 22 de 1.988 + MANTA - ECUADOR: : 

   

A solicitud de parte interesada, Certifica. 

mos que el día de hoy, mediante Comprobante de . 

Depósito No.0174241 hemos recibido en este Banco 

la cantidad de S/.5'000.000,00 (CINCO MILLONES - 

00/100 SUCRES) para Integración de Capital de la 

Compañia "PLAYA MAR Y SOL INMOBILIARIA" INMOPLA _ 

SOL CIA.LTDA. y que corresponden a las aportacio_ 

nes que en su orden realizan los Sres.: 

SR.HECTOR DELGADO A. S/.4'500.000,00.* 

SR. ANTONIO DELGADO A. 350.000,00 

SRA.AURA DE LUCAS - . ..150.000,00 
  
s/.5*000.000,00 

a AIDA 

z Estos valores permanecerán en esta Instítu_ 

ción hasta que nos sea presentada la aprobación - 

legal pertinente de la Superintendencia de Compa_ 

ñnias. 

Muy Atentamente, 

A4RC0O DEL PICHINCHA 
SUCURSAL EN MANTA 
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ENERAL 7 OTORGA EL SEÑOR HECTOR DELGADO ALVARADO ., 

QA NUMERO l: (67 Demas tr 

  

DEL SEÑOR POMPEYO ANTONIO DELGADO ALVARADO “== 
  AS Em q 

A Ñ CUANTIA 5 INDETERMINADA 6 tt 
  

En la ciudad” de Manta? Y Cabecera del Cantón del mismo: - 
  

nombre , Provincia de MSnab£* , República del - Ecuador. y 
  7 

  

--hoy día Viernes Diecinueve de Febrero de mil novecientos 

ochenta y ocho , ante.mí Licenciado ALCIDES VELEZ RIVADE 
  

NEIRA , Notario Público Cuarto del Cantón , Comparecen , 
  

por una parte el' señor Héctor Delgado Alvarado , de esta 
  

- 

A 

do civil soltéro,' por sus propios'derechos y-en _calidad 
  

A is + AS A e 

de " MANDANTE O' PODERDANTE "5 y; por otra Parte el se- 
  

for Pompeyo Antonio Delgado Alvarado-* de estado eivil EN 
  

casado por sus propios derechos" Y en calidad de ” MAN 
  

DATARIO O APODERADO " . Los comparecientes” :son' mayores . 
  

de edad , de nacionalidad écuatoriana - domiciliado el - 
  

Mandatario en esta “ciudad y el: Mandante - en New. York. , Es 
  

tados Unidos de Norte 'América , en: ¿ránsito: : por. este Puer 
  

me 

to, con parentesco entre las partes | HAbiLES y capaces 
  

para contratar y obligarse a quienes' de- conocer personal 
  

mente , doy TE. .- Bién. instruldos en el objeto. y resulta 
  

dos de esta escritura de “PODER GENERAL a la cual proceden 
  

a celebrarla por sus propios derechos: , me entregan una 
  

minuta- para que:la“éleve-a*Instrumento- Público y CUyO  — 
  

o
 ..
 “texto “es: el que. sigue; ds SEÑOR NOÑARTO, En el Begiptro - 
  

3
 

  de Escrituras Públicas” “asu o cago, Élrvase Usted inser— 
  

tar Una de Poder. General” , " otorgada “por el señor “Héctor 
      Delgado Alvarado , contenida en las siguientes cláusulas: 
  

OFFSET SUCESO - MANTA 

   

Lo



  

    

40 

| 41 

42 

13- 

44 

25 

216 

17 

19 

20 - 

er 

25 

26 

27 

     
PRIMERA : Del compareciénte A Comparece y otorga el pre=_ 
  

bo 
V. sente Joder: 01 señor Héctor Delgato Alvarado , ecuato. - 
     eo .o. = 

a Ct rr se 
Co ERIN ARA A A : 

riano y “polténo: Ei ootiyo de Enpresas , domiciliado en - 
  

_Jla ciudad de New York , Estados Unidos de Norte “América , 
  

3 

«y de tránsito por:«ésta:;, con capacidad de ejercír derechos| 
  

"y contraer obligaciones . SEGUNDA ¿ Del Poder General”. - s 

    
*El compareciente señor Héctor Delghdo Alvarado , de mane-— 
  

ra libre. y voluntaria declara que entire Poder General 
  

a favor del: señor. Antonio Delgado Alvarado. tan amplio y 
  

suficiente como * en derecho se requiere para lo siguiente: 
  

me. — VA 

Uno) Para que a su nombre: y representación , como sí fue- 
  

ra él mismo' y 'aáministre; todos. sus “bienes. que tiene en — ” 
  

  

la Repblica del Fouador ¡ Dos) Pera que lo represente 

“como si: fuere” EX mismo en todo asunto judicial . extraju 
  

_dicial” adminis strativo. 0: policial actualmente pendientes 
  

"o -que' “se presenten en lo sucesivo > actuando a su : nombré 
  

'y representación como demandante o demandado , o reclaman 
  
me 

te "quedando facultado para: que proponga demandas , in= 
y pa 

  

- tervenga en juicios pendientes o futuros , civiles ', pe-" 
  

“nales o administrativos*; conteste. demandas o reclamos , 
  

“e inicie, continúe hasta' su completa finelización cual. 
s 

  

quier acción , aún de Índole turístico , cambiario y ad 
  

“ministrativo , antetcualquier Institución del Estado , - 
  

re 
eb Pe 

  

“en especial, anteñls” Superintendencia de Bancos o Direc 

ción Nacional - o Reg 

A    

  

Ar
a ¡onal de. Turismo PR susoribiendo'a Su 
  

nombre" y representación - todo documento - ,' escrituras pú * 

         

  

blicas que se requiera” para constitulr Compañías casas 
    .Ge Cambio o Agencias de Viajes'o Slcursales de Ésta ,» 0   
  OFFSET SUCKSO - HANTA 

! | 

e
n
 

            
2.



  

Ledo, Alcides Vélez 
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| 
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25 
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Es 

  

  

  

  

quedando facultado para-que 108 "bienes adquiridos 9 que 
  / as Pe he 

se adquieran én el futuro “puedan ser arrendados a favor 
  

¿de terceros , o constituír-sobre ellos: , garantías hipo 
  

tecarías o prendarias y haste permutarlos , donarlos oO 
  

venáerlos.., previo autorización / expresa “del comparecien 

2 - , .n 

  

te que deberá hacerse. constar en, cada 'uno .de los respeg | 
  

a 

tivos documentos para su validez , respondiendo exclusi 
  aa. 

vamente el Poderdatario , En caso de Obrar_ diotintanen- 
  

Y Maz ef de 
» 

te , Sin obligar en forma alguna al landante: Cuatro" J 
  - Ma, TO do 

“ e A 
Y . AL 

  

  

Para que 10 represente" en todos:.los “actos públicos” y. = 
eos Lo ar 

TV cs 

sa de sus intereses .; derechos y accionés'*.:  Especialmen 
  

te se otorgan al Poderdatario , las facultades conteni- 
  A 

das 'en el Artículo Cuarenta y ocho del' código de Proce- 
  dl 0 AS 

dimiento Civil que son conocidas por e1- Hantante. Y. que 
  

e un 

se entienden totalmente reproducidas en este: Poder” e - 
  

TERCERA : De la Aceptación .- Comparece el señor Pompe- 
  

yo Antonio Delgado Alvarado , aceptando el contenido del 
  

presénte'Poder ., obligándose a cumplirlo fielmente, -— 
  

ciñénaose “éstrictamente=al deseo. del Mandante, y:8:108 - 
A 

     

Términos =401 Poder. dónerad que antecede: _CUARTA 

  

  

de ESHTo O Usted señor. Notario y se. TC StrvirE agregar a: 

  

  

todas -Las' cláusulas necesarias para la Plena validez - 
    del presente acto . [( Firmado ) Doctor Gonzalo Vera V.,   
  

OFFSET SUCESO - MANTA



    

- Hatrfould Mánero Noventa y Sietey. Colemío de Abogados 

  

  

  

, Otorgantes - 

  

  

  

+ 
de Mánabf *, "Hasta aquí la minuta que los 

  

    
aa láca con todo el yalor. legal . Se comprueba el pago 
  

     Ha 
«$ 

  

     

      

ag Impuéstos” “de _Fimbres: «de acuerdo con la Ley?» Esta .- 
pa 
A 
o El 
y e escritura por su nat 

e mr E 
- 

aleza es de Cuantía Indetermina- 
  

dl , lefda esta pfscritura a los otorsentes por mí. 
    

el Notario en alta y! clara voz de principio a fín , - 
  

«¿Aquellos se ratifican en su contenido 5 y firman conmi 
  

  

  

  

  

A | 0 
     ANTONIO DELGÁDO ALVARADO o 
  

NOOCTON 

  

C. C. N2 0900076217. * 
e 

  

a He q e, NE 928641 - e. 2 ni , 
arm » a sr jan 

02, yA 917352 Po - qm r 

  

  

  

  

  

  

  

“ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL LA CUAL   
  

CONSTA EN EL: PROTOCOLO .DEL AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y - 
  

Lo A 

OCHO. Y EN FE -DE “ELE. CONPTERO * ESTÁ PRIMERA COPIA "POR MI EL 
  

NOTARIO BICRNCIADOSRÍCrDAS VELEZ RIVADINEIRA -- , SELLADA: Y - 
  

  

  PIRMADA: — MANTA ,749 ¿08 FEBRERO DE 1988 . EL NOTARIO .- 

  

  
       LICENCIA DO 

A,   
  ALCIDIS MEAZ Fw ¿3 EIA 

NOTARIO PUBLICO CUARTO 

- £ 

Lodo, AQidA Talez Rivadeneira   

  

    MANTA - MANABI » POTROS CULTO DE-MANTA     EX LACGR j 
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GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí y en +e de ello confiero esta TERCERA 

COFIA CERTIFICADA de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA FLAYA, 

MAR — Y SOL. INMOBILIARIA INMOPLASOL €. LTDA., que sello Y 

tirmo en la ciudad de Guayaquil el veintitres de ágosto de 

   

   

gehenta y ocho, de todo lo cual doy te 
S 

  

      PIERO C; AYcAnT VINCENT NOTARIO 20 caos o, 

  

DEJO INSCRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA * PLAYA» MAR Y SOL INMOBILIA 

RIA INMOPLASOL C. LTDA."+ EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO+ BAJO 

EL NUMERO DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO ( 251 ) Y ANDTADA EN EL REPERTO 

RIO GENERAL CON EL NUMERO CUATROCIENTOS VEINTE ( 620 ) EN ESTA FE - 

CHA.- INSCRIPCION PRACTICADA DE ACUERDO A LA RESOLUCION 4 BB-bk=2] 

0071 DE FECHA: TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

OCHO» CUMPLIENDO ASI LO DISPUESTO EN EL ARTICULO CUARTO. POR El SE-. 

ÑOR ABGDO. GUSTAVO BARRERA ESPINALES+ INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE - 

PORTOVIEJO, - HE DEJADO ARCHIVADO El SEGUNDO TESTIMONIO DE LA PRESEN 

TE ESCRITURA » e UNA COPIA DE DICHA RESOLUCION EN ESTA DEPEN-= 

DENCIA JUDICIAL . 

   Algda. Racio Alarcó 

Regisiedora !- ¿sc aotil 

Del Canión Manta
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GUAYAQUIL 

5e otorgó ante mí y en te de ello confiero esta TERCERA 

COFIA CERTIFICADA de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑIA DE - RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA ELATA, 

MAR Y SOL. INMOBILIARIA INMOPLASOL C. LTDA., que sello Y 

tirmo en la ciudad de Guayaquil el veintitres de Agosto de 

    
mil novecientoesgchenta y ocho, de todo lo cual doy teo 

AN 

Fs =y 
PIERO Ci AYCAMT ven MOTARIO 29 Garzon CO, 

      

   
To 

  

    
Sí rin se 
<Q Sua yAQué É 

  

DEJO INSCRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA * PLAYA» MAR Y SOL INMOBILIA 

RIA INMOPLASOL C. LTDA."» EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO+ BAJO 

EL NUMERO DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO ( 251 ) Y ANOTADA EN EL REPERTO 

RIO GENERAL CON EL NUMERO CUATROCIENTOS VEINTE ( 420 ) EN ESTA FE - 

CHA.- INSCRIPCION PRACTICADA DE ACUERDO A LA RESOLUCION ff Bl-b=2=1= 

0071 DE FECHA: TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

OCHO + CUMPLIENDO ASI LO DISPUESTO EN EL ARTICULO CUARTO. POR El SE-. 

ÑOR ABGDO. GUSTAVO BARRERA ESPINALES»+ INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE - 

PORTOVIEJO, - HE DEJADO ARCHIVADO El SEGUNDO TESTIMONIO DE LA PRESEN 

TE ESCRITURA» A OMO UNA COPIA DE DICHA RESOLUCION EN ESTA DEPEN- 

DENCIA JUDICIAL. 

      
MANTA » DE SEPTIENSRE DE 1,988 

  
O ES 

Abada. Rocio Alorcók Cevallos 

Registrodora !- ¿5 a otil 

Del Cantón Manta
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE “PLAYA MAR Y 
SOL INMOBILIARIA INMOPLASOL CIA. LTDA.” 
1.-— CELEBRACION Y APROBACION. — La escritura pública de constitución de “PLAYA MAR Y 
SOL INMOBILIARIA INMOPLASOL CIA. LTDA”. se otorgó en la ciudad de Guayaquil el 22 de 
agosto de 1988 ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil; ha sido aprobada por el señor In- 
tendente de Compañías de Portoviejo Abgdo. Gustavo Barrera Espinales, mediante resolución 
No. 88.4.2.1. 0071 de 31 de agosto de 1988. A ada, los 
2.- OTORGANTES. — Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada, 
señores: 

NOMINA . E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 
ANTONIO DELGADO ALVARADO CASADO ECUATORIANA MANTA 
AURA ALVARADO DE LUCAS CASADA ECUATORIANA GUAYAQUIL 

El seño: — :onio Delgado Alvarado comparece además en calidad de riandatario del señor Héctor . 
Delgadu. «rado, quien es de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en la 
ciudad de York. 
3.— DENOW:. ION Y PLAZO.— La denominación de la compañía es: “PLAYA MAR Y SOL 
INMOBILIARIA INMOPLASOL CIA. LTDA.” y tiene un plazo de duración de 50 años. 

4.— DOMICILIO. El domicilio de la compañía es Manta, cantón Manta, provincia de Manabí. 

5.— OBJETO SOCIAL.— La compañía tendrá por objeto la compra, venta y administración de 
bienes inmuebles, tanta en territorio nacianal coma en el extranjero. Agencias y Representaciones 
nacionales e internacionales. La compañía no podrá intervenir en ninguna de las actividades deter- 
minadas en el artículo vigésimo séptimo de la Ley de Regulación Económica y Control del Gasto 
Público, cuyo alcance fija la resolución ciento veinte ochenta y tres de la Junta Monetaria. 

6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de ta compañía es de S/. 10'000.000,00 dividido eS 10.000 
participaciones de S/. 1.000,00 cada una. 

7.— INTEGRACION DEL CAPITAL. — El capital social está suscrito integramente y pagado de ¡a 
siguiente manera: en numerario S/. 5'000.000,00, quedando por pagarse la cantidad de S/. 
5'000.000,00, la misma que será cancelada en en el plazo de un año. 

8.— NOMINA DE SOCIOS.-— El número de socios es de tres y su nómina es la siguiente: Sr. An- 
tonio Delgado Alvarado, Sra. Aura Alvarado de Lucas y Sr. Héctor Delgado Alvarado. 

9.— ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.— La compañía es gobernada É por la Jun- 
ta General de Socios y administrada por el Gerente General, Gerente y Presidente. Ejercen la 
representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente General y el Presidente. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 
Portoviejo, a 31 de agosto de 1 

Abgado. MARIO A. SANTOS SUAREZ 
SECRETARIO ABOGADO 
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RAZON + Jento como tal , que con fecha de hoy , he tomado nota al márgen 

de la matriz de constitución de la compañía de itesronsalilidad Limitada , 

denosinada " PLAYA , “AR Y SOL INMOBILIARIA INMORLASOL CIA. LTDA. ” , oter 

gada ante mí el 22 de Agosto de 1.988 , la rasón de au aprobación , según 

Resolución Ho, 88 - 1-2-1-0071 , otorgada por el Intendente de Compañías 

  

S 2 : 
HOTARIO 30 CAMION OUAYAQUIL 

 


